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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 

 AGRICULTURA E INTERIOR 
 

 
 

INFORME RAZONADO PARA LA CONTRATACIÓN DE UN SUMINISTRO DE UN 
VEHÍCULO FURGÓN DE RESPUESTA RADIOLÓGICA, BIOLÓGICA Y QUÍMICA 
(RBQ) CON DESTINO AL CUERPO DE BOMBEROS DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID 
 
 
El presente informe se emite de conformidad con lo estipulado en los artículos 28 y 116 

de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, para justificar la 

idoneidad del objeto y contenido del contrato que se pretende celebrar y su especifica 

necesidad para el cumplimiento y la realización de los fines inherentes a la Dirección 

General de Emergencias de la Comunidad de Madrid. 

En este sentido, la Dirección General de Emergencias ha iniciado la tramitación del 

expediente de contratación de un furgón de respuesta radiológica, biológica y química 

(RBQ) con destino al Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid (CBCM), con el 

fin de estar equipado con los medios más adecuados para las funciones que 

desempeña, entre otras, la extinción de incendios y el rescate y salvamento de personas 

en situaciones de emergencia. 

Dentro de las distintas tipologías de vehículos especiales con los que cuenta el CBCM se 

encuentran los furgones de respuesta radiológica, biológica y química (RBQ). Esta 

tipología de vehículos es habitualmente empleada en situaciones de emergencia, 

especialmente en aquellas en las que se ven involucrados riesgos radiológicos, 

biológicos o químicos. 

La experiencia obtenida en multitud de intervenciones ha demostrado la necesidad de 

contar, dentro de la flota de vehículos del CBCM, con vehículos de rescate y salvamento 

que son prioritarios, tanto por su polivalencia de uso en multitud de situaciones variadas 

como por la especificidad de los materiales y equipos que pueden llegar a portar o 

necesitar. En este sentido, los furgones RBQ son vehículos especialmente preparados 

para abordar riesgos complejos, dotados de complementos y características que les 

hacen adecuados para responder a todas aquellas situaciones de emergencia en las que 

puedan darse riesgos de naturaleza radiológica, biológica y química.  
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